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EXPEDIENTE  APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE

RBE-3252/11 YUAN YUAN CHENG X2087174Q

RBE-3731/11 HARRILLO NAVAS GUILLERMO 77456519V

RBE-3756/11 BARBERO GARCIA MIGUEL 74849644P

RBE-3935/11 DE LUNA JIMENEZ LIDIA 26810728L

RBE-3945/11 ZARAGOZA BUTLER PATRICIA 25728400W

RBE-3995/11 DELGADO MERLO CARMEN 74688559S

RBE-4551/11 MORENO JIMENEZ DANIEL 25729311Q

RBE-4574/11 PEREZ GARCIA MANUEL 74857331J

Málaga, 14 de septiembre de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez Palma.

 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando a quienes se 
relacionan actos administrativos que se citan en mate-
ria de reclamación de daños en carreteras.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de enero. Asimismo, 
y a tenor de lo establecido en el artículo 60 de la citada Ley, la 
publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos 
comunes.

1. Acto administrativo que se notifica: 
Acuerdo de iniciación de expediente de reclamación de 

daños, así como su correspondiente propuesta de liquidación 
practicada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, 
de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el Decreto 
275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía y, particularmente, en el artículo 83.2 de esta 
última Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-50/11.
Rodrigo Sánchez García.
Conductor y propietario vehículo 8223-CFX.
A-497; p.k. 5,950.

El citado expediente se halla a disposición de los interesa-
dos en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, 
durante el plazo de 10 días para que puedan alegar en su 
descargo lo que estimen conveniente, proponiendo pruebas y 
aportando los documentos que consideren oportunos.

Huelva, 15 de septiembre de 2011.- El Delegado, Miguel 
Ángel Domínguez Alonso. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando a quienes se 
relacionan actos administrativos que se citan en mate-
ria de reclamación de daños en carreteras.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

1. Acto administrativo que se notifica: 
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la 

Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en 
el Decreto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía y, particularmente, en el artículo 83.2 
de esta última Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para 
efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando segui-
damente propuesta de liquidación, que será fijada definitiva-
mente previa audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-43/11.
Don Juan Carlos Carretero García.
Alameda Sundheim, 1, 4.º I, 21003, Huelva.
Conductor vehículo 05336GXD.
A-497, p.k. 15+900.

Los citados expedientes se hallan a disposición de los 
interesados en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, 
núm. 3, pudiendo acceder a los mismos previa acreditación de 
su identidad.

Así mismo, se le advierte que contra la misma, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada por conducto de esta Delegación Provincial, o direc-
tamente ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Transportes, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
que por el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Miguel 
Ángel Domínguez Alonso. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se hace 
pública relación de solicitantes de ayudas para la Renta 
Básica de Emancipación, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


